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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

REF: 2021-00726 
 

 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora, para que acredite el 

diligenciamiento de los oficios librados con destinos a TRANSUNION COLOMBIA S.A., y 

EXPERIAN COMPUTEC S.A., los cuales le fueron remitidos vía correo electrónico el pasado 

26 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
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